
2.¡. 

nirmncinsdecin• Art. 83. Las diferencias que no excedan de cinco pesos en cualquiera 
co pesos no serán ob-
jeto de observación. clase de liquidaciones, sea por recaudaci6n de impuestos 6 rentas, sea por 

erogaciones, no serán materia de observaci6u, siempre que á juicio del di
rector de contabilidad y glosa no entrañen malicia, abandono 6 disimulo; 
haciéndose constar en los documentos relativos la decisi6u del Director, 

para que sea tomada en cuenta por la Contaduría Mayor. 
Arts. r;o á sz apli- Art. 84. Las reglas cor..tenidas en los arts. So á 82 serán observadas en 

cables á todns las ofi. 
ciuasi:losac1ora,. lo qne respectivamente sea aplicable por todas las oficinas que practiquen 

la glosa de cuentas de sus subalternas. 
Autonú·,.dación ~ 1n Art. 85. La Secretaría de Hacienda, á consulta de la Dirección ele Con-

Sccretnr I e llac1en-
dn pnmclispeosnrcle• t,.,b·1·d d 6 t· d b . e . 1 d 1 C t d , 11 ·f ficiencinsdccompro- n 1 1 a I COll lllO IVO e O Servactones 101 mt1 a as por a 011 a Una 1v. a. 
bncióu. yor, podrá dispensar las faltas 6 defectos que por circnustancias especiales 

111fraccioues de 1 
Timbre. 

lnstmccioncs pnm 
In co11t.nbilidnd. 

existan en la comprobaci6n y justificación de las cuentas rendidas, siem
pre que á su juicio las operaciones se hayan verificado con arreglo á las le
yes respectivas y se hubieren agotado los medios de subsanar dichos defec
tos ó faltas. Las resoluciones que en tal sentido dicte la Secretaría, queda
rán snjetas á la aprobación de la Cámara de Diputados, y para este efecto 
se hará la relación detallada de ellas en el estado á que se refiere la frac

ción XI del art. 109. 
Art. 86. Cuando al practicar la glosa, encuentre la Dirección que en los 

documentos que comprueban una cuenta se ha cometido una infracción de 
la ley del Timbre, lo avisará al jefe de la oficina que la produjo, quien podrá 
pedir que á su costa ordene la misma Dirección la revalidación de dichos do
cumentos por la de la Renta del Timbre, para que no se demore la aproba
ción de la ene.uta sin perjuicio de que se proceda á la aplicación de las pe
nas correspondientes. 

CAPITULO TERCERO. 

De las cuentas de las oficinas y agentes de la Administración. 

Art. 87. Todas las oficinas y agentes de la Administración con manejo 
de fondos sujetarán su contabilidad á las reglas é instrucciones que les 
comunique la Dirección de Contabilidad y Glosa, y contestarán dentro del 
plazo prudente que para ello les señala la Tesorería de la Federación, ó eu 
su caso la referida Dirección, las observaciones que les bagan. 

oficinns que de- Art. 88. Las Agencias Financieras de México en el extranjero, las Le-
ben remitir sus cuen-
to, á tn Tcsorcrfu. gaciones, las Jefaturas de Hacienda, los Pagadores, Agentes y Habilitados 

rendirán sus cuentas á la Tesorería y ésta las revisará y las entregará á la 
Dirección de Contabilidad para sns efectos. Las oficinas que no dependan 
de la Tesorería, y que sin embargo verifiquen pagos por su cuenta, le remi
tirán los documentos relativos dentro del plazo que fija el inciso V del art. 4 9 1 

para que la misma Tesorería los revise y concentre tales operaciones en la 
cuenta que rinda á la Dirección. 

Art. 89. L'.l Tesorería de la Federación y las demás oficinas que según 06c;1111, que de-

lo preve111·do en el a t'c 1 t . , , ben rcmitir~u,cucn• r 1 n o an enor 110 env1en sus cuentas a la propia Te- L!s 11111 11irecd611 M 

sorería, las remitirán mensualmente á la Dirección de Contabilidad y Glosa Gtosn. 

dentro de los cuarenta días siguientes á cada mes, ó á más tardar dentro de 
tres meses cuando se trate de Direcciones Generales qne tengan que glosar 
las cuentas de las respectivas oficinas subalternas. . 

Art. 9º· Dichas cuentas serán justificadas y comprobadas con los docn- Jus1ificnc.-i6n ~-

mentos originales t· d b , comprobnción ori¡:i-respec 1vos1 y e eran constar en estados, liquidaciones untes. 

Y resúmenes, á los que se acompañarán todos los anexos que sean necesa
rios á juicio de la Dirección de Contabilidad para la demostración detallada 
d~: movimie_nto de las cuentas, así como copia de la balanza de comproba
c10_11 r~spect1va. Igualmente se aco~pañará por duplicado un estado de li
qmdactón de sueldos devengados por el personal dependiente de la oficina 
que rinda la cuenta. 

. A:t. 9r.. ~a falta de cumplimiento á las prevenciones de esta ley, rela- Pcunlidad 11or 1n 

ttvas a rend1c1ó11 de cuentas y á coutestaci6n de observaciones á las mismas ~~1:~:.m111ición de 

será motivo para la suspensión de sueldo ó empleó del responsable. Si la de~ 
mora excediere de treinta días, se procederá contra él de la man~rasiguiente: 

I. La Tesorería de la Federaci6n y en su caso la Direcci6n de Contabi
lidad al expirar el plazo en que deban recibir la cuenta del mes anterior sin 
qu~ ésta llegue á su poder, nombrarán un visitador que iutervenga_las ~pe
rac1ones del responsable en cuanto á las cuentas que 110 hubiere rendido. 

II. El empleado intervenido disfrutará en el primer mes de la visita so
lam~nte de l_a _mitad del sueldo que la ley designe; y si á pesar de la ~re
senc1a del v1s1tador pasare dicho plazo sin que aquel' empleado rinda sus 
cnentas, e_l segundo mes no disfrutará de sueldo alguno. 

III. S1 pasare el segundo mes de la visita sin conseguirse la entrega de 
1~ cuenta por el responsable, cesará éste en su empleo y el visitador lo con
signará al Juzgado de Distrito respectivo, haciéndole el cargo de la cantidad 
qu~ ~esulte de l~s libros de la Tesorería 6 de Ja oficina de donde hubiere 
recibido las cantidades de que no haya rendido cuenta. Si el emplead I 
d fi • . o o es 
~ una o cma recaudadora y además no hubiere recibido fondos de otra ofi-

cma, ~1 cargo se hará tomando el promedio de entradas en aquélla durante 
el último año. · 

Art. 92. Cuando las Direcciones Generales no hayan rendido sus cuen- . 

tas, :10 se obs~rvar~n las, reglas del artículo anterior, sino que la Dirección 
de ~losa podra queJarse a la Secretaría de Hacieiida, la que si lo estima con
vemente, _aco~·dará la suspensión del sueldo de los Jefes de esas Direcciones, 
dau~o aviso a la Secretaría respectiva si aquéllos 110 dependieren de la de 
Hacienda. 

4 
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Art. 93. Entregada que sea la cuenta á la Contaduría Mayor, correrá á Cunado debe la 
Conlll<luria :llnyores-
:,';;h~~eá ~J!~P~~~ cargo de esta oficina el estrechará los agentes 6 empleados morosos que elu-
cuentas. dan rendir sus cuentas, á que lo verifiquen, haciéndolo por conducto de la 

Requisitos para In 
contubilidnd. 

Nomcnclnlurn de 
las cuenta~. 

Dirección de Contabilidad y Glosa. La existencia de esas responsabilidades 
en liquidación no impedirá que se expida, en su caso, el finiquito á la Di

rección, por las cuentas rendidas y no objetadas. 

CAPITULO CUARTO. 

De la contabilidad de la Hacienda Pública Federal. 

Art. 94. La contabilidad de la Hacienda Pública Federal será llevada por el 
sistema de partida doble, y comprenderá: las cuentas de ingresos y de egre

sos; las de entradas y salidas por ramos independientes del Presupuesto; 
las de la Deuda pública; las de los bienes muebles é inm ne bles de la Federa
ción; las de los derechos á favor de la Hacienda Pública, liquidados y no he
chos efectivos, así como las de las obligaciones á cargo de la misma, liquida
das y no satisfechas; las de fondos y valores pertenecientes á instituciones 
administradas por el Ejecutivo Federal, y las de fondos y valores ajenos. 

Art. 95. En los quince primeros días del mes de junio de cada afio, la 
Dirección de Contabilidad y Glosa, previa aprobación de la Secretaría de 
Hacienda, expedirá y distribuirá entre las oficinas y agentes de la adminis
tración con manejo de fondos, una noruenclatura razonada de las cuentas 
que establezca para la contabüidad del año fiscal inmediato. 

nases paro 1n Cor- Art. 96. Para la formación de la nomenclatura se ajustará la Direcci6n á 
moción de la nomen- • ' 
ciatura. los preceptos relativos de esta ley, de la de Ingresos y del Presupuesto de 

Cuenln$ nue,·ns en 
el curso del año. 

Egresos; y en lo referente á las cuentas complementarias y á las de orden, 
cuidará de establecer·todas las que estime necesarias para la clasificación 
de las operaciones y para la representación clara de las distintas responsa

bilidades. 
Art. 97. La Dirección podrá abrir en el curso del año, también con la 

aprobación de la Secretaría de Hacienda, todas las demás cuentas que estime 
convenientes para registrar las operaciones no previstas al formar la no

menclatura. 
Las cuentos de 1a Art. 98. Cada una de las secciones en que se encuentre dividido el Pre-

nomenctatum corrcs-
~~~t~án ai Prcsu- supuesto de Egresos, estará representada en los libros de Contabilidad de 

la Hacienda Pública por una cuenta particular; pero cuando alguna de di
chas secciones co;nprenda distintos servicios, se abrirán cuentas separadas 

para cada uno. 
Rccaudnción en Art. 99. Los ingresos de cualquie¡ género que se recauden en el extran-

mo11e<1n txtranJern se • 
abon_nrá en monedo Jero y en ruoneda extranJ· era, se abonarán en sus respectivas cuentas de in., 
meXlcano. 

greso en pesos mexicanos, según la tabla oficial de equivalencias de moneda, 
publicada por la Secretaría de Hacienda; y las diferencias que resulten á 
favor del Erario al concentrarse los fondos, entre el tipo real de situación 
y las mencionadas equivalencias, se abonarán á la cuenta de ce Premios ob
tenidos por situación de fondos.» 

Art. roo. Se llevará uua cuenta denominada« Pérdidas del Erario,ii á la . PéruidM del Itro• 

que sólo se podrán hacer cargos por alguno de los motivos siguientes y me- "º· 
<liante orden de la Secretaría de Hacienda, cuando se trate de los enumera
dos en las cuatro primeras fraccio~es: 

I. Muerte del deudor en estado de insolvencia, calificada ésta por la Se
cretaría de Hacienda, previa investigación hecha por la oficina recaudadora. 
L~s resoluciones que en tal sentido dicte la expresada Secretaría, quedarán 
suJetas á la áprobacióu de la Cámara de Diputados, y para este efecto se 
hará una relación detallada de ellas en el estado que menciona ]a fracción 
X del art. ro9. 

II. Prescripción en lo; términos prevenidos por el art. 23 de la ley de 
6 de junio de 1904. . 

III. Sentencia judicial que baya causado ejecutoria que declare que la 
pérdida no es de imputarse al responsable. · • 

IV. Condonación de responsabilidad civil subsidiaria en los.términos del 
art. 2 5 de la referida ley. 

V. ~deu_~os que no ex~e~an de dos pesos y que sean incobrables, á juicio 
de la D1recc1on de Contabilidad y Glosa. . 

Art. IOI. La nomenclatura formada por la Dirección de Coutabilidad y 1.a non1e11clnt11ra 

Glosa regirá pa 1 t b'l'd d . 1 d d regirá pam todas las ra as con a 1 1 a es partlcu ares e to as las oficinas y agen- oficinns. 

tes de la Admiuistraci6n, cou manejo de foudos, en cuanto á cada una corres
ponda, sin que sea lícito alterar los títulos de las cuen.tas, su empleo ó me
canismo; pudiendo abrir dichas oficinas, previa aprobación de la Dirección 

las cuentas es~eciales de carácter económico, que sus operaciones propia~ 
hagan necesarias. 

. Art. !02. El afi? _fiscal se computará del r<? de julio al 3q de junio si- Afio fiscaL 

gmente. La contabilidad se cerrará á esta fütima fecha, y á más tardar el 
31 de octubre inmediato, la Dirección de Contabilidad y Glosa concluirá de 
concentrar las cuentas que reciba de todas las oficinas. 

.. 

~rt. IOJ. La Dirección abrirá la Contabilidad del año ~011 los saldos que Apertura de 111 
arr 1 b 1 1 d 1 Contabilidad. 0Je e a anee genera e anterior, registrados bajo los mismos títulos 
aun cuando éstos hayan de modificarse conforme á la nomenclatura vigente 
en el año en c~uso, y aunque los saldos tengan que ser transladados parcial 
ó_ totalmente a ~uevas :uentas, pues la translación deberá en td caso prac
ticarse por medio de asientos corridos en la contabilidad del afio en curso. 

Art. ro4. Para la contabilidad y las operaciones referentes á la Deuda contnhiliilnd r1etn 

pública, se observarán las reglas que siguen: neudn pública. 
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I. Las ministraciones que se hagan á los establecimientos bancarios en

cargados del servicio de la Deuda p(1blica representada por títnlos, moti
varán el cargo á las partidas correspondientes del Presupuesto de Egresos. 

II. Los fondos que queden en poder de los establecimientos bancarios, 
no se considerarán como existencias disponibles de la Federación, por estar 
consignados al pago de los bonos y cupones que no se hayan presentado al 
cobro. 

III. En el caso de que los establecimientos bancarios encargados del 
servicio de ]a Deuda pública, retengan.alguna suma que corresponda á cu
pones desprendidos de bonos que se rediman, la Tesorería de la Federación, 
y á su vez la Dirección de Contabilidad, considerarán tal suma como depó
sito en poder de los establecimientos bancarios, afecto al pago de los cupo
nes no amortizados, y que luego que lo sean, completará el pago del capital. 

IV. La pr scripcióu de bonos ó cupones motivará en las cuentas de los 
establecimientos bancarios respecti\'Os, los asientos que sean necesarios y 
acusen el movimiento de fondos; pero en la contabilidad pública de la Fe
deración se traducirá por un asiento de ingreso, y además se dará salida al 
valor de los bonos y cupones prescriptos, por el ramo auxiliar que corres
ponda. 

Art. 105. Los asientos que practique la Dirección de Contabilidad, se 
harán en pólizas extendidas en formularios impresos en papel especial, au
torizados previamente con el sello de la Secretaría de Hacienda y numera
dos eu orden consecutivo. Las pólizas contendrán: 

I. Designación de las cuent s del libro Mayor que se afecten por la ope
ración ú operaciones de que se trate. 

II. Relación clara y breve de las mismas operaciones, expresándose en 
letras y cifras el monto de aquéllas. . 

III. Referencia á las liqnidaciones, estados, resúmenes y documentos 
anexos que para el detallado conocimiento de las operaciones demande la 

índole de éstas, con expresión de los justificantes y comprobantes respec
tivos que deberán agregarse á las pólizas, numerados en orden consecutivo. 

IV. Firma del empleado que hizo la revisión, y en su caso la glosa res
pectiva. 

V. Conformidad del Jefe de la sección que conozca del asunto. 

VI. Aprobación del director ó del segundo jefe de la oficina. 
VII. Folios del libro Mayor en que consten las cuentas afectadas. 

VIII. Ltt fecha de la póliza. 
Las pólizas extendidas en esta forma servirán para correr los asientos 

en los libros Diario y :Mayor de la contabilidad. 
1.ibro,; auxiliares. Art. 106. La Direcci611 llevará todos los libros auxiliares que demande 
Cuentas persona- • • . • • 

les. • la naturaleza de las cuentas abiertas en el libro Mayor de la contab1hdad 

Federal, y practicará mensuahneute las balanzas parciales respectivas. La 
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Secretaría de Hacienda podrá autorizar, si así lo estima conveniente, para 
expeditar las operaciones sin perj nicio del buen orden de la contabilidad, 
que sólo se abran cuentas personales por concepto de sueldos, honorarios ó 
gratificaciones del personal al servicio de la Administración Pública, cuando 

los estados de liquidación rendidos por las oficinas de que dependa dicho 
personal acusen difeTencia entre las sumas devengadas y las satisfechas á 
los empleados de que se trate, y siempre que dichos sueldos, honorarios 
6 gratificaciones, hayan sido pagados por una misma oficina durante el año. 

Art. 107. Glosada que sea por la Contaduría Mayor la contabilidad de Libl'06 que 1>\•etle 
re,ervnrs.- In D1rcc-

ll ll ejercicio fiscal y una vez expedido el finiquito, la Dirección de Conta- ci6ndeGiosa. 

bilidad y Glosa solicitará de la Contaduría 1\Iayor aquellos libros auxilia-
res que creyere conveniente conservar en su poder. 

CAPITULO QUINTO. 

De la rendición de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Art. 108. La Dirección ele Contabilidad y Glosa remitirá á la Secreta- i,:,111uos 11am 1n 
Ctlmsra. 

ría de Hacienda, á más tardar el 20 de uoviembre de cada año, dos ejem-
plares de los estados y noticias que deben presentarse á la Cámara de Di
putados. 

Art. 109. Los estados y noticias á que se refiere el artículo anterior, se- i-:s111dosynoticia, 
que dtben prcscntnr-

ráu los que se expresan en seguida: se. 

l. De existencias el 30 de junio del año anterior al que se refiera 
la cuenta. 

II. De ingresos. 
III. De egresos. 
IV. De entradas y salidas por ramos auxiliares. 

V. De existencias el 30 de junio del año de la cuenta. 
VI. Resumen verificativo de los cinco estados anteriores. 

VII. De la Deuda pública. 
VIII. Balance general. 

IX. Relación de las cuentas no concentradas eu la contabilidad de la 
Hacienda Pública. 

X. Relación detallada y motivada de los adeudos incobrables por muerte 
del responsable eu estado de insolvencia. 

XI. Relación, también detallada y motiv~da de las cantidades que á 
juicio de la Secretaría de Hacienda deban admitirse en data no obstante las 
faltas ó defectos en la justificación y comprobación. 

Art. no. Los estados de existencia expresarán los fondos federales que n,.,1,tcnc1n, 

se encuentren en cada oficina y establecimiento bancario, y los que al ce-
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rrarse la cuenta el 30 de junio se hayan remitido por unas oficinas sin ha
berse recibido por las de destino. 

Art. III. El estado de ingresos contendrá, enumerados por su orden, 
los autorizados por la ley general respectiva 6 por leyes especiales. Se di

vidirán en ordinarios y extraordinarios, siendo estos últimos los provenien
tes de operaciones de crédito y de recursos especiales. 

Art. n2. El estado de egresos contendrá: 
I. Las asignaciones originales del Presupuesto y las modificaciones he

chas por leyes posteriores; 

II. El importe de los vencimientos acreditados. 
III. Lo pagado á cuenta de vencimientos. 
IV. El líquido pendiente de pago. 

V. Las erogaciones autorizadas por la ley y no aplicadas á las parti-
das respectivas por falta de algún requisito de comprobaci6n. 

VI. Los egresos extraordinarios. 
Art. n3. El resumen verificativo comprenderá las cuentas siguientes: 
I. De Presupuesto, en la que se asentarán en el «Debe,» los ingresos, 

con especificación de los que correspondan á derechos adquiridos en afios 
fiscales anteriores; y en el ce Haber,» los egresos, con especificación de los que 
correspondan á obligaciones contraídas en años fiscales anteriores; los pa
gos autorizados por el Presupuesto, que al concluir el año no hayan sido 
aplicados á la partida relativa por falta de algún requisito legal, y las pér
didas del Erario durante el año que afecten la cuenta de Presupuesto. 

II. De ingresos y egresos extraordinarios conforme al Presupuesto y 
decretos especiales. 

III. De movimiento de fondos habidos durante el año fiscal, con expre
sión de lo siguiente: 

A. Existencias al principio del año. 

B. 11ovimiento de cuentas auxiliares de entrada y salida de fondos pen
dientes de aplicación. 

C. Movimiento de las cuentas auxiliares de entrada y salida de foudos 

pertenecientes á instituciones administradas por el Ejecutivo Federal. 
D. Las sumas uo pertenecientes á la Federación, y que sin embargo 

corresponden á saldos de cuentas llevadas en la contabilidad federal. 
E. Las sumas que aumenten 6 disminuyan las existeucias del Erario 

por superávit 6 déficit en el año fiscal. 
F. Existencias de salida. 

Art. 1 r 4. El estado de la Deuda pública comprenderá los datos siguien
tes: 

I. Cuentas de los fondos ministrados á los agentes encargados de dicho 
servicio, con expresión de las cantidades retenidas por cupones faltantes. 

II. Cuenta de amortizaci611 de títulos y cupones que incluirá: 

A. La amortización en efecti\·o. 
B. La amortización de bonos por los conceptos siguientes: 
Pagos en bonos por terrenos baldíos y nacionales ú otros autorizados 

por la ley; cad ncidad de contratos garantizados con bonos, y prescripción 
de bonos y cupones. 

III. La demostración general del movimiento de la Deuda pública, du
rante el año fiscal que expresará separadamente la Deuda exterior y la Deu
da interior, especificando capital é intereses con los datos siguientes: 

A. Circnlaci6u al comenzar el año. 
B. Emisión durante el mismo. 
C. Amortización. 
D. Circulación al cerrarse el año. 
Art. II5. La relación de cuentas no concentradas expresará: 

I. El nombre del responsable. 
II. Período de la cuenta. 

III. Motivo por el que no se haya hecho la coucentraci6n. 
IV. Aclaraciones conducentes. 

TITULO 111. 

CAPITULO UNICO. 

Disposiciones generales. 

Art. II6. Todos los funcionarios y empleados que.manejen fondos ó va- eaucióndeman,io. 

lores federales caucionarán su manejo y 110 se les dará posesión de su em-
pleo antes de que se llene ese requisito. La caución consistirá en depósito 
en efectivo ó en bonos de la Deuda pública, en hipoteca 6 en fianza expe-
dida por alguna compañía legalmente autorizada para practicar esta clase 
de operaciones. Es de la competencia del Ejecutivo de la Unión, por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, fijar por medio de 
disposiciones generales el importe de las cauciones que deban prestar los 
empleados federales con manejo de fondos, depósitos y valores ú otras res
ponsabilidades pecuniarias, cualquiera que sea el ramo ~e la Administra-
ción Pública en que presten sus servicios. 

Art. r 17. Se prohibe la formación de fondos económicos que se alimen- Pro1tibici611 ,te 
formar fondos l'COIIÓ-

teu cou multas, aprovechamientos y otras can_tidades que pertenezcan al micos. 

Erario y que no estén autorizados por la ley. Los fondos que se formen en 
algunas corporaciones oficiales por la ley expresa y con destino á determi
nadas atenciones meramente económicas, se depositarán en las cajas de la 
Oficina de Hacienda respectiva, se les llevará cuenta en sus libros oficiales 
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y figurarán en los cortes ele caja con la debida especificaci6n. Quedarán ~n
jetos á estas reglas los dep6sitos que voluntariamente_ hagan en las caJa_s 
de los barcos los individuos que compongan sus dotaciones. Estos dep6s1-

tos se recibirán y devolverán con aprobaci6n del Comandante. . 
c omo) <1011t1e <1c- Art. 118. Las existencias en numerario y demás valores de las oficmas 

hen conservnrse lns • • '6 . d [i d deberán est·1r siem-
exisk11cias. y agentes de la Adu11111strac1 11 con maneJO e 011 os, < 

pre en las oficinas guardados en cajas fuertes. También podrán dep~sitarse 
en algún banco de concesi6n federal, en cuenta y á no~nbre de l?s Jefes de 
las oficinas pagadoras con sn carácter oficial. Se prohibe depositar en las 

cajas de las oficinas cualesquiera otros fondos; si se encontraren fou~os 6 
valores extraños los recogerá el visitador aplicándose al Tesoro Público ~a 
parte necesaria para dejar cubierto su interés, según _el res:11tado que arroJ_e 
el corte de caja y la liquidación de cuentas de la ofi.cma. S1 hecha esta aph
caci6n resultare algún remanente, se conservará en dep6sito en la Teso
rería de la Federación, 6 en la oficina que ésta designe, para entregarlo á 

quien ordene la Secretaría de Hacienda ó la autoridad jud_icial en su caso. 
. Art. 119. Los establecimientos sostenidos por el Gobierno que recau-

R"'100,q11edche11 • . 1 d' , , l 
l'Xfledirse' lo, COIU· d r: d s por uenta de p1·oductos naturales ó mdustna es, expe 1ran a os pmclore., de produc- en 10ll O v • 

:~1nr:.i.11mlesóindus- compradores un recibo desprendido del libro talonario ª::torizado por la Te-

sorería. En el talón se dejará un extracto de la operac10n en el que conste 
en letra y en guarismos, el precio de los efectos vendidos y la firma del 
comprador. Si éste no supiere firmar, autorizará el talón el jefe del esta

blecimiento. 
. Art 1 20 Las cantidades expresadas en moneda mexicana que deban 

Rccaudnc16n . cu • • • , d ' · 
moneda ~xtm11Jcm d el extranJ'er·o por virtud de ley o de contrato, po ran perc1-,e COll\'Crttni CII me- feCalt arse en 
xicnna á In paridad , d d h 1 d ción . y á menos de pre-
lc¡rnl. birse en moneda del pa1s 011 e se aga a recau a , 

cepto ó pacto en contrario, la conversión de mon~da me~icaua en moneda 
extranjera, se hará según la tabla oficial de eqmvalencias de moneda pu-

blicada por la Secretaría de Hacienda. . . . 

Al·t. 121. Los libros principales de la contabilidad de la Hacienda Pú-
.\11toriznci6n deli- T 

bro, blica Federal serán autorizados por la Secretaría de Hacienda; los de la e-

sorería de la Federaci6n y de las Direcciones Generales, por el Director ó 
Subdirector de Contabilidad y Glosa, y los de todas las demás oficinas, pa

gadurías 6 agentes de la Administración cou m~nejo de fondos! que no de
pendan de una Dirección General, por _la menc1onad_a Tesoren~. 

,·; i1nsc1einoirec- Art. 122. La Dirección de Contabilidad y Glosa rntervendra la entrega 
ción á in Tesorcrla. de la Tesorería de la Federación en los casos de cambio de Tesorero, y vi-

sará los cortes de caja mensuales verificando las exist~ncias de cau~ale~ y 
valores. Igualmente practicará á ~icha oficina las visitas extraordma~ias 
que estime oportunas y las que prevengan las d~sposicioues _regl~mentanas. 

Art. 123. El Director y los emple~dos superiores de la D1recc1óu de Con-Res po nsn bili • 

dnt1cs. tabilidad y Glos·a, tendrán la responsabilidad que establece el art. 25 de la 
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ley de 6 de junio de 1904 para los empleados de la Contaduría Mayor de 
Hacienda y para todos los demás á quienes corresponda hacer la revisión y 
glosa de cuentas; sin perj nicio de la responsabilidad inmediata y directa 
en que incurran por hechos ú omisiones que importen perjuicio pecuniario 
á la Hacienda Pública. Dichas responsabilidades serán personales, solida
rias ó divisibles, según lo defina el reglamento respectivo. 

Art. 124. El Tesorero, el Snbtesorero y los demás empleados de la Te
sorería, así como los de todas las oficit!as con manejo de fondos, continua
rán siendo responsables en los términos que previenen las leyes y disposi
ciones vigentes. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

1<? Esta ley comenzará á regir el día 1<? de julio del presente año. 

l? La formaci6n de la cuenta por el año fiscal de 1909 á 1910, quedará cuenta de 1909 á 

' d } T ' d 1 F d ·, • , } . 1910 á cargo de la Te• a cargo e a esorena e a e erac1on y se SUJetara en o que sea post- -<>•~ria. 

ble, á las disposiciones contenidas en la presente ley, especialmente en lo 
que se refiere á la forma de los estados que deben presentarse á la Cámara 
de Diputados. 

3<? La Contaduría Mayor de Hacienda continuará entendiéndose direc- o1>,c rmcio11c, á 

tamente con la Tesorería de la Federación con motivo de las observaciones J11f9~Ü1á ::~;~ª d!,x1~ 
1'c, orc1 la. 

formuladas 6 que tenga qne formulará las cuentas correspondientes al pre-
sente año fiscal y á los anteriores que aun estuvieren pendientes de depu
ración; y á la misma oficina expedirá los finiquitos respectivos de dichas 
cuentas, para que ella á su vez expida los parciales que procedan á las ofi
cinas subalternas. 

4<? Los pagos que las Casas bancarias encargadas del servicio de la 
Deuda pública hicieren del 1<? de julio próximo en adelante con los fondos 
existentes en su poder, contra bonos y cupones vencidos, no prescriptos y 

que hubieren quedado insolutos el 30 de junio del presente año, 110 afec
tarán los Presupuestos futuros, sino que se abonarán á dichas Casas con 
cargo á las cuentas de orden acreedoras en las que figuren los saldos respec-
tivos. 

Pago de bon~, ti 
cupont~ con rxi!'-k 1r 
cins en po,kr de los 
bnnq11cro~ no nfocta• 
nin el Prc,npue,to . 

s9 Se autoriza al Ejecutivo para reformar la planta y dotaciones del Nm·l'n• 1> ln111n•. 

personal de la Tesorería General de la Federaci6n, según lo requiera la reor-
ganización de dicha oficina, para crear la planta de la Dirección de Conta-
bilidad y Glosa, y fijar las rellluneraciones del personal y los gastos de la 
nueva oficina. 

Gabriel 111ancera, diputado presidente.-/u/1O Zárate, senador vicepre
sideute.-R. R. Guzmán, diputado secretario.- Tomás 1Uancem, senador 
secretario.» 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum

plimiento. 
Dado en el Palacio de1 Poder Ejecutivo Federal, en México, á 23 de ma

yo de 1910.-Porfirz'o Díaz.-Al Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y. Crédito Público, Lic. José Y ves Limautour.ii 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 

México, 23 de mayo de 1910. 

gimantouz. 

Al. .......................... ~··········· ................................................................................................................................................ . 
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